
Sevilla, 9 de junio 2008 BOJA núm. 113 Página núm. 71

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 1436/2007, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núm. 1436/07, 
interpuesto por don Jesús León González en nombre y repre-
sentación de doña Adoración Espadas Pérez, contra la Reso-
lución de 30 de marzo de 2007, dictada por la Secretaría Ge-
neral para la Administración de la Junta de Andalucía, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos correspondientes 
al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías correspondientes del Grupo V me-
diante concurso libre, convocado por la Orden de 6 de junio de 
2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Acta Final de la Comisión Negociadora del convenio la 
Fundación Red Andalucía Emprende (Cód. 7101302).

Visto el texto del Acta Final de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de la Fundación Red Andalucía Em-
prende (Cód. 7101302), (publicado en el BOJA núm. 57, de 24 
de marzo de 2008), recibida en esta Dirección General de Tra-
bajo y Seguridad Social en fecha 30 de abril de 2008, suscrito 
por la representación de la empresa y la de los trabajadores 
con fecha 19 de diciembre de 2007 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de 
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de competencias y Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructura-
ción de Consejerías, Decreto del Presidente 13/2008, de 19 
de abril, por el que se designan los Consejeros y Consejeras 
de la Junta de Andalucía, esta Dirección General de Trabajo y 
Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Acta Final de la Comi-
sión Negciadora de Aprobación del Convenio de la Fundación 
Red Andalucía Emprende, en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Documento 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del mencionado Docu-
mento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

ACTA FINAL DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE LA 
FUNDACIÓN RED ANDALUCÍA EMPRENDE

En Sevilla, siendo las 10,00 horas del día 19 de diciembre 
de 2007, se celebra reunión con la asistencia de los siguientes 
miembros.

Por la representación unitaria de las trabajadoras y tra-
bajadores:

- Don Juan José Pérez Calero (en calidad de Delegado de 
Personal por la provinciade Huelva, candidatura avalada por 
UGT).

- Don Mario Roldán Pernía (en calidad de miembro y pre-
sidente del Comité de Empresa de la provincia de Sevilla, can-
didatura avalada por UGT).

- Don Sergio Pachón Cáceres (en calidad de miembro del 
Comité de Empresa de Sevilla, candidatura avalada por UGT).

- Don Antonio Diego Cruz Rodríguez (en calidad de Dele-
gado de Personal de Almería, candidatura avalada por UGT).

- Don Julio César Sánchez Bertos (en calidad de Delegado 
de Personal de Granada, candidatura avalada por CCOO).

- Don Juan Antonio Vilches Romero (en calidad de miem-
bro del Comité de Empresa de Sevilla, candidatura avalada 
por UGT).

- Don Álvaro Pulido Gómez (en calidad de Delegado de 
Personal de Cádiz, candidatura avalada por UGT).

- Doña María del Rocío Cassini de Haro (en calidad de De-
legada de Personal de Málaga, candidatura avalada por UGT).

Por la empresa:

- Don Santiago Ariza Reyes (en calidad de Gerente).
- Doña M.ª Teresa García Márquez (en calidad de Gerente-

adjunta).
- Doña Marina Otero Reina (en calidad de Directora de 

Personal y Formación Interna).
- Doña Paloma Borruel Toledo (en calidad de Asesora ju-

rídico-laboral).
- Don Guillermo Fernández García (en calidad de técnico 

de la asesoría jurídicolaboral).

En virtud de la legitimación que ambas partes ostentan 
en representación de los intereses sociales y empresariales, 
respectivamente,

E X P O N E N

Único. Que en la tramitación y aprobación del primer Con-
venio Colectivo de la Fundación Red Andalucía Emprende se 
han seguido los procedimientos previstos en el Título III del 
Estatuto de los Trabajadores.

Y, de conformidad con lo expuesto,
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A C U E R D A N

Primero. La aprobación y suscripción del texto articulado 
del Primer Convenio Colectivo de la Fundación Red Andalucía 
Emprende, cuyo contenido se anexa al presente Acta del que 
forma parte indisoluble.

Segundo. Proceder, en este mismo acto, a la firma por 
ambas representaciones del original y cuatro copias del Con-
venio Colectivo de la Fundación Red Andalucía Emprende.

Tercero. Otorgar expresamente a don Pedro José Con-
treras Rivero, con DNI número 27.320.069 W, las facultades 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los ar
tículos 90 del Estatuto de los Trabajadores y 6 del Real De-
creto 1040/1981, de 22 de mayo (BOE de 6 de junio), sobre 
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Cuarto. A petición de la representación unitaria de las tra-
bajadoras y trabajadores se considera, a todos los efectos que 
procedan, que la circunscripción electoral es la provincia.

Quinto. La ratificación y el refrendo a nivel institucional 
del original y cuatro copias del Convenio Colectivo por la Se-
cretaría General de la Federación de Servicios Públicos de 
UGT Andalucía, por la Secretaría General de la Federación de 
Servicio y Administración Pública de CCOO Andalucía y por la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedores.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, fir-
mando la presente Acta en prueba de conformidad con su 
contenido, 

Por la representación de los trabajadoras y trabajadores: 
Juan José Pérez Calero, Mario Roldán Pernía, Sergio Pachón 
Cáceres, Antonio Diego Cruz Rodríguez, M.ª del Rocío Cassini 
de Haro, Julio César Sánchez Bertos, Juan Antonio Vilches Ro-
mero y Álvaro Pulido Gómez.

Por la empresa: Santiago Ariza Reyes, Mariana Otero 
Reina, Guillermo Fernández García; El Secretario, Pedro José 
Contreras Rivero, M.ª Teresa García Márquez, Paloma Borruel 
Toledo. 

 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de la Empresa Refrescos y Envasados del Sur, 
S.A., para Andalucía Oriental (Cód. 7100661).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa
Refrescos y Envasados del Sur, S.A., para Andalucía Oriental 
(Cód. 7100661), recibido en esta Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social en fecha 20 de febrero de 2008, suscrito 
por la representación de la empresa y la de los trabajadores 
con fecha 5 de abril de 2006 y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de competencias y Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de 
abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Con-
sejerías, Decreto del Presidente 13/2008 de 19 de abril por 
el que se designan los Consejeros y Consejeras de la Junta 
de Andalucía, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Acuerdo de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa Re-
frescos y Envasados del Sur, S.A., para Andalucía Oriental, en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Acuerdo al 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación de dicho Acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

ACTA COMISIÓN NEGOCIADORA CONVENIO COLECTIVO 
RENDELSUR ANDALUCÍA ORIENTAL 2006-2009

Por los trabajadores:

- Armando Mérida Jiménez.
- Miguel A. Sánchez Hernández.
- Juan José Gallardo Moreno.
- Juan Antonio Barea Cobos.
- Alejandro Delgado Timonet.
- Emilio Fernández Beltrán.
- Manuel Peláez González.
- Juan Manuel Lozano Galán.
- José Palma Ruiz.
- Juan Carlos Andrades Carrillo.
- Jorge Iribarne Cantón.
- Eduardo Cabezas Polo.

Por la empresa:

- José Cuéllar Montalbán.
- José Antonio López Muñoz.
- Salvador de Mier Valero.
- Gonzalo Lorenzo Fernández.

Reunidos los reseñados como miembros de la Comisión 
Negociadora del convenio colectivo de Refrescos Envasados 
del Sur, S.A. (Rendelsur) para Andalucía Oriental, procede-
mos a aclarar las cuestiones acaecidas respecto del art 27: 
«Antigüedad» en lo relativo al párrafo 2.º, complemento «ad 
persom».

Que el preacuerdo de convenio, ratificado por la comisión 
negociadora en acta de fecha 24 de marzo de 2006, se esta-
blecía textualmente en dicho art. 27 en su párrafo segundo: 
«los trabajadores que no perciban dicho complemento a cam-
bio percibirán en concepto de complemento ad persom, la 
cantidad (35,94 + 8) euros mensuales (doce mensualidades) a 
partir del segundo año de permanencia en la empresa».

Que por error de trascripción y sin intencionalidad alguna, 
por ninguna de las partes, se consignaron finalmente otras 
cantidades en el texto final del convenio.

Concluimos, que en todo caso, esta comisión negocia-
dora reconoce y acuerda, que se trata de error involuntario, 
manteniéndose las cuantías inicialmente pactadas por sendas 
partes, por lo que mantiene la cantidad negociada en el pre-
acuerdo del Convenio Colectivo 2006-09 y efectos inicio del 
período de vigencia de dicho convenio.

De ello se dará traslado para las modificaciones y rectifi-
caciones que por derecho procedan.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo 
las 14,00 horas del 11 de abril de 2007. 


